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RESOLUCIÓN N° 005-2024/CEDL- CMVDL 
 
 
 

Lima, 15 de diciembre del 2024 
 
VISTOS: 
 
El recuento del total general de la elección del Consejo Directivo Departamental periodo 
2025-2027, que contiene los resultados consolidados de las elecciones llevadas a cabo 
el día domingo 15 de diciembre de 2024, en el marco de la Convocatoria de Elecciones 
del año 2024. 
 
CONSIDERANDO:  
 

1. Que, siendo las 9:20 horas, del domingo 15 de diciembre de 2024, se verificó 
que se instalaron las mesas de sufragio N° 1, 2, 3, 5, 6, 7 y 8, por la inasistencia 
de los miembros de mesa electos para las mesas de sufragio N° 1 y 4. 

2. Que siendo las 10:15, del mismo día tras comprobar la inasistencia de los 
miembros de mesa titulares y suplentes de las mesas 1 y 4, se procedió a 
solicitar a los electores votantes presentes que tengan a bien reemplazar a los 
miembros faltantes con el propósito de completar la Mesa, de conformidad con 
lo establecido en el Art. 35 del Reglamento Electoral; obteniendo el apoyo de los 
Médicos Veterinarios MV. Carlos Carbajal Huamani y Jose Jesus Cardenas 
Martinez, Carmen Edit Pujay Aponte, y Gino Edgardo Vila Medina quienes 
completaron los cargos de Presidente, Secretario y Vocal respectivamente de la 
mesa 1 y el apoyo de los Médicos Veterinarios Manuela Vivanco Salazar, Jose 
Jesus Cardenas Martinez, y Edgar Edmundo Ayala Coronel, quienes 
completaron los cargos de Presidente, Secretario y Vocal respectivamente de la 
mesa 4, Instalando dichas mesas de sufragio. 

3. Que, la elección se realizó el domingo 15 de diciembre de 2024, y que los 
Miembros de las 8 (ocho) Mesas de sufragio culminaron en la hora señalada el 
proceso a su cargo respectivamente, emitiendo las actas correspondientes y 
entregando en custodia a los Miembros del Comité Electoral Departamental de 
Lima. 
 

4. Que, el Comité Electoral, procedió a revisar y consolidar las actas de escrutinio, 
llegando a los siguientes resultados: 

 
CONSEJO DEPARTAMENTAL DE LIMA 

 

 A FAVOR DE 
LA LISTA 1 

A FAVOR DE 
LA LISTA 2 

NULOS BLANCOS IMPUGNADOS TOTAL 

    
MESA 1 153 155 26 9 3 346 

MESA 2 161 85 21 12 4 283 



MESA 3 246 69 32 4 0 351 

MESA 4 280 72 34 5 0 391 

MESA 5 292 95 30 7 0 361 

MESA 6 249 71 45 9 3 377 

MESA 7 283 125 30 11 8 457 

MESA 8 303 158 27 13 10 511 

TOTALES 1967 800 245 70 28 3077 

 
Que, los datos indicados se encuentran fehacientemente acreditados, en las actas 
firmadas por los Miembros de cada Mesa en presencia de los personeros que cada una 
de las listas postulantes, designo para esta contienda electoral.  
 
Que, el total de votos válidos para la elección del Consejo Departamental de Lima 
periodo 2025-2027, “Lista encabezada por el MV. Juan Carlos Del Aguila Escalante” 
con 1967 Votos, y “Lista encabezada por el MV. Luis Enrique Ortega Garcia” con 800 
votos, conforme al cuadro consignado líneas arriba. 
 
 

CONSEJO NACIONAL 
 

MESAS LISTA UNICA 
    

NULOS BLANCOS IMPUGNADOS TOTAL 

MESA 1 280 43 23 0 346 

MESA 2 200 50 33 0 283 

MESA 3 239 58 50 4 351 

MESA 4 297 57 36 1 391 

MESA 5 274 77 10 0 361 

MESA 6 275 63 39 0 377 

MESA 7 350 46 61 0 457 

MESA 8 395 71 45 0 511 

TOTALES 2310 465 297 5 3077 

 
 
Que, los datos indicados se encuentran fehacientemente acreditados, en las actas 
firmadas por los Miembros de cada Mesa en presencia de los personeros que cada una 
de las listas postulantes, designo para esta contienda electoral.  
 
Que, el total de votos válidos para la elección del Consejo Nacional del Perú periodo 
2025-2027, “Lista encabezada por la MV. Roberto Gamarra Riojas” con 2,310 Votos, 
conforme al cuadro consignado líneas arriba. 
 

5. Que, siendo el estado del proceso eleccionario, a la vista de los resultados 
obtenidos corresponde al Comité Electoral del Colegio Médico Veterinario de 
Lima, dar por terminado el escrutinio, suscribiendo por triplicado el acta 
respectiva, conforme a lo establecido en el Artículo 53º, del Reglamento 
Electoral del CMVP, proclamando los resultados del cómputo de los votos y los 



candidatos electos para ejercer los cargos del Consejo Directivo en el periodo de 
gestión 2025-2027. 

 
Por lo tanto, el Pleno del Comité Electoral Departamental de Lima, en uso de sus 
atribuciones, 
 
RESUELVE: 
 
Artículo primero.- DECLARAR que conforme a lo establecido en el artículo 57 del 
Reglamento Electoral del CMVP, las listas postulantes han obtenido los votos 
válidamente emitidos, conforme al cuadro siguiente: 
 

 A FAVOR DE 
LA LISTA 1 

A FAVOR DE 
LA LISTA 2 

NULOS BLANCOS IMPUGNADOS TOTAL 

    
MESA 1 153 155 26 9 3 346 

MESA 2 161 85 21 12 4 283 

MESA 3 246 69 32 4 0 351 

MESA 4 280 72 34 5 0 391 

MESA 5 292 95 30 7 0 361 

MESA 6 249 71 45 9 3 377 

MESA 7 283 125 30 11 8 457 

MESA 8 303 158 27 13 10 511 

TOTALES 1967 800 245 70 28 3077 

 
 
Artículo segundo.- PROCLAMAR ganadora de la elección de renovación del Consejo 
Directivo 2025-2027 a la fórmula de candidatos presentada por la Lista N° 1. 
 
Artículo tercero.- OTORGAR las credenciales a la Lista ganadora para el periodo 
2025-2027, en los cargos que se indica, a los siguientes miembros de la orden: 
 
DECANO: Juan Carlos Del Aguila Escalante con CMVP 4923         
VICE-DECANO: Alfredo Delgado Castro con CMVP 1186    
SECRETARIO: Alberto Sidney Crespo Paiva con CMVP 4745               
TESORERO: Guillermo Raul Risco Goicochea com CMVP 4873          
VOCAL: Ysabel Cristina Koga Yanagui con CMVP 2106            
 
Artículo cuarto.- REMITIR la presente resolución y el acta general de proclamación de 
resultados de la elección de renovación del Consejo Directivo 2025-2027 de las 
Elecciones del año 2024 al Comité de Gestión del Colegio Médico Veterinario 
Departamental de Lima del Colegio Médico Veterinario del Perú, para los fines 
pertinentes.  
 
Artículo quinto.- REMITIR la presente resolución y el acta general de proclamación de 
resultados de la elección de renovación del Consejo Directivo 2025-2027 de las 
Elecciones del año 2024 al Comité de Gestión del Consejo Nacional del Colegio Médico 
Veterinario del Perú y al Comité Electoral Nacional del Colegio Médico Veterinario del 
Perú, para los fines pertinentes.  
 



Artículo sexto.- DISPONER la publicación de la presente Resolución en el portal 
institucional y redes sociales del Colegio Médico Veterinario Departamental de Lima. 
 
Regístrese, Comuníquese y Publíquese. 

 

 
 
 
 
 

 
 
 


